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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso: Privación Patria Potestad 
Demandado:     Ana María Rivera Silva 
Demandante: Jordi Lucas Arango Mejía 
Radicado: No. 05-001 31 10 014 2019 00891-00 
Decisión:  Ordena Notificar 

    
    

1. Se incorpora al expediente, la respuesta dada por la EPS SALUD 

TOTAL al oficio mediante el cual se le solicitaron datos de contacto 

del demandado. 

 

2. Como quiera que se tuvo conocimiento de una dirección en la cual 

puede ser notificado el demandado, se ordena a la parte actora, 

intentar la notificación del señor JORDI LUCAS ARANGO MEJÍA, en las 

siguientes direcciones: CR 86 49 E 55 de Medellín y CR 50 N 100 

40 Bogotá EXT 146, Empresa A TIEMPO S.A.S. (empleador) 

 

3. Para la correcta notificación deberá enviarse mediante correo 

certificado: 

 
- Copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio 

- En la notificación deberá indicársele cuidadosamente a la parte 

demandada que queda notificada con dicha entrega. 

- Deberá informársele el término con el que cuenta para contestar la 

demanda. 

- Deberá solicitarse a la parte demandada información sobre su correo 

electrónico e indicarle que, para contestar la demanda, deberá 

hacerlo exclusivamente en forma virtual al correo electrónico del 

Juzgado:  J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- La empresa de correos deberá certificar cada uno de los anexos 

entregados a la parte demandada.  

- Se deberá anexar la guía del correo con la firma de recibido del 

destinatario. 

 

De todo lo anterior, se deberá aportar constancia a este Despacho. 
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NOTIFÍQUESE 
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